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PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRlroRraL DE LA cruDAD oe ¡qÉxlco
suBpRocuRADURÍA DE oRDENAwtENTo f ERRtf oRIAL

EXPEDI ENTE: PAOT-2019-2561-SOT-1058

RESoLUctóN ADMtNtsrRATtvA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lV, 15 BIS 4
fracciones I y X, 21, 27 ftacción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracciones ll y XXll y 96 pr¡mer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-2561-SOT-

1058, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentral¡zado, em¡te la presente

Resolución cons¡derando los s¡gu¡entes

ANTECEDENTES

Con fecha 24 de junio de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación Pública y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

solic¡tar que sus datos personales fueran considerados como información conf¡dencial, denunció ante esta

lnstituc¡ón presuntos ¡ncumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y construcc¡ón

(ampliación), por las act¡vidades que se realizan en el inmueble ubicado en calle Sur 69 A número 110,

colonia El Prado, Alcaldía lztapalapa; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 05 de julio de 2019. --

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron los reconocimientos de hechos y solicitudes de

información y verificación a las autoridades competentes, y se informó a la persona denunciante sobre

dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vlll y lX y 25

Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México,

así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Los hechos denunciados se refieren a presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de

suelo) y construcción (ampliación). No obstante, derivado de la investigación realizada a cargo de esta

Subprocuraduría, se constataron posibles incumplimientos en mater¡a de establecimiento mercantil, por lo
cual se realizó el estudio correspondiente, de conformidad con el princ¡pio inquisitivo sobre el dispositivo

contemplado en el artículo l9 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial

de la Ciudad de Méx¡co y 60 de su Reglamento

En el presente expediente se analizó la normatividad aplicable en mater¡a de desarrollo urbano (uso de

suelo), establecimiento mercantil y construcción (ampliación) como son: la Ley de Desarrollo Urbano, la Ley

de Establecimientos Mercantiles y el Reglamento de Construcciones, todos para la Ciudad de México, así

como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para lztapalapa.
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En este sentido, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable, se tiene lo
siguiente:

l. En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y establecimiento mercantil

De la consulta rcalizade al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
V¡vienda de la Ciudad de México (SIG-SEDUVI CDMX) y de conformidad con el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente en lztapalapa, al predio investigado Ie corresponde la zonificación Hl3l40lB
(Hab¡tacional, 3 niveles máximo de construcción, 40% mínimo de área libre, densidad Baja: I vivienda por
cada IOO m2 de la superficie total del terrero), donde los usos de suelo para oficinas y edición e ¡mpre3ión
de revistas se encuentran prohib¡dos
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respecto, se giró oficio al Prop¡etario, Poseedor, Encargado y/o Representante Legal del inmueble
vestigado, invitándolo a comparecer en las oficinas de esta Subprocuraduría para manifestarse respecto a

hechos que se investigan. En respuesta, mediante escrilo presentado en fecha 29 de agosto de 2019,
una persona que se ostentó como propietario del ¡nmueble objeto de investigación manifestó ser "(...)
per¡od¡sta de profesión (...) no soy ¡mpresor (...) 2. La casa ubicada en el número 110 de la calle Sur 69 A,
Col. El Prado, C.P.09480, Alcaldía lztapalapa, Ciudad de México, es de mi propiedad (...) En este domic¡l¡o
tengo establecida mi casa habitación y en el mismo realizo las actividades propias de mi profesión sin que
ex¡sta of¡c¡na al públ¡co y mucho menos taller alguno de ed¡ción o impresión de rey,sfas. 3. Nunca hubo, no
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Fuonto: PrDgrama Detegacionat de DesanDllo Urbano paÉ lAapalapa

Derivado de los reconocimientos de hechos realizados en fechas 04 de julio, 13 de agosto y 23 de agosto de
2019 por personal adscrito a esta unidad administrativa, en el predio objeto de ¡nvest¡gación se constató un
inmueble preexistente de 2 niveles con características de uso habitacional, sin observar letrero con alguna
denominación social ni activ¡dades de of¡cina.
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En .azón de lo anterior, a efecto de corroborar el Certif¡cado citado en el párrafo anter¡or, personal adscrito aesta unidad adm¡n¡strativa real¡zó una consulta en el portal del Área de Atención Ciudadana de la SEDUVI

@ "%§fvF*l{§f.fsii'}

he tenido, ni tengo ninguna ¡mprenta, ni maqu¡naria relac¡onada con esta (...)"; asimismo, aportó diversas
documentales, entre las que se encuentra la siguiente:

Certificado de Zonificación para Usos del Suelo Permit¡dos totio 57219, ctave M104172t2006, con
fecha de ingreso 12 de octubre de 2006, para er predio ubicado en cale sur 69 A número 1r0,
colonia Del Prado, Alcaldía lztapalapa, el cual certifica la zonificación Hi3l50 (Habitacional, 3 niveles
máximos de conslrucc¡ón, SO% mínimo de área libre).

u

Po¡ otro lado, a fin de allegarse de mayores elementos, en fecha 11 de jul¡o de 2o1g personal adscr¡to a estaunidad adm¡n¡strativa realizó una consulta con la herramienta de Google, constatando la existenc¡a de lasiguiente página web: www.acabaflo.com.mx, en t, qr" 
"u "ari".t" 

qr"." trata de una ievista digitar yref¡ere como rugar de oficinas y contacto ra cale sur 6g A, número 1 10, cor. Er prado, Der. rztaparapa. ____

u , corroborando la ex¡stencia dedicho Certificado, tal y como se hace constar en la respectiva acta circunstanciada. _______-_-_-__

Poster¡ormente, mediante escr¡to presentado ante esta procurad uría y correo electrónico, ambos recibidosen fecha 14 de octubre de 2019, la persona que se ostentó como propietario del inmueble objeto dedenuncia aportó como medio de prueba varias documentales en cop¡a simple, entre las que se encuenlranlas siguientes: l

En virtud de lo anterior' con la f¡nalidad de corroborar dichas documentares, esta subprocuraduría soricitó ala Dirección General de control y Adm¡nistracion uroana ¿e Á secretaría de Desarrollo urbano y vivienda dela c¡udad de México' informar si em¡tió el c"rtir"rü t"i"* de Zonificación o" úr" o"iér"o Digitar forio48034-151GÓAL19D En respuesta, la Dirección a.l nug¡"r. de ros pranes y programas adscrita a raDirecc¡ón General en comento, informó que ¡ocar¡zo er c?ir:ncado de interés; r, §;;;; D¡gitat de roscert¡ficados tlnicos de Zonificac¡ón de uso oer suelo oig¡iJ"" ,¡s"nt", y anexó cop¡a certif¡cadá der mismo. -

Certif¡cado Unico de Zonificación de Uso del Suelo Digital folio 48034-151GóAL19D, con fechade expedición 05 de septiembre de 20lg para el predio ubicado en calle Sur 69 A número 1 
.l 

Ocolonia El Prado, Alcaldía lztapalapa, el cual certif¡ca la zonificación Hl3t4OlB (Habitacional, 3n¡veles máximo de construcc¡ón, 4Oo/o mínimo de área libre, densidad Baja: I vivienda por cada'100 m2 de la superficie total del terrero)

Aviso para el func¡onamiento de Establec¡m ientos Mercantiles con giro de Bajo lmpacto, folioIZTAV AP2O 1 9- 1 0-02002O2695, ctave del establecim¡ento \ZT2O1 g'1 O_02 MAV8A00282695, defecha 02 de octubre de 201g, para el establec¡míento mercantil con grro de "Oficinas - Ed¡ción erev¡stas y otras publicaciones periódicas no integrada con la impres¡ón, lOO excepto a través de¡nternet' (sic), en una superfic ie de 40 m2

Medellln 2O2, piso 5, colon¡a Roma Sur,
paot.mx i:tiá1%%'j:?or, cp 06000, ciudad de México

Página 3 de 7

>\-

f.

q,U

'l



@ "&§f:tt'{§í:t*i.}
PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRtToRtAL DE LA cluDAD DE MÉxlco
SUBPROCURADURíA DE ORDENAMlENTO TERRITORIAL

EXPEDI ENTE: PAOT-2019-256r-SOT-10s8

Por otro lado, en máteria de establecimientos mercantiles el artículo 2 fl€rcciÓn lV de la Ley de

Establecimientos Mercant¡les de la ciudad de México, establece que se entenderá por Aviso' la

manifestación bajo protesta de decir verdad efectuada por personas físicas o morales, a través del Sistema,

de que se crmplén ios requisitos previstos para la apertura.de un establecim¡ento mercanl¡l de ba¡o ¡mpacto;

mient.as que el artículo 39 oe la c'itada Ley Lstablece que el Aviso permite al Titular ejercer exclusivamente

el giro que en el m¡smo se manifieste, á cual deberá ser compatible con el uso de suelo perm¡tido -.-

Al respecto, se solicitó a la Dirección General Jurídica de la Alcaldía lzlapalapa, ¡nformar si cuenta con el

Aviso para el funcionamiento ds Establecimientos Mercantiles con giro de Balo lmpacto, folio lzrAVAP2o19-

10_0200282695, ctave det estaúrJmiento tzr20l9-10-o2MAVBAOO282695, de fecha 02 de octubre de 2019,

para el establecim,"n,o ,"r"rnii 
"on 

g; Ju;ori"im s - Edición e revisfas y otras pubticaciones periÓdicas

no integrada con ta ¡mpres¡ón, iói u*"zipto i t .res de interne( (sic), en unasuperficie de 40 m2: sin que a la

fecha d]e emisión de la presente se cuente con respuesta'

Esimportantemenc¡onarqueelAvisoreferidoenelpárrafoinmediatoantefiorfuelramiladoalamparodel
certif¡cado único de zon¡ricac¡on oe u"o o"l sr"to Digital folio 48034-1 5l GÓAL19D, el cual cert¡f¡ca la

zonificación Ht3t4OtB (Habitac¡o-nal, á niveles máximo de- construcción, 40% mínimo de área libre' densidad

Baja: .l vivienda por cada r oo nll aá la supelicie total del terrero), donde los usos de suelo para oficinas y

"Ji"io, " 
impresión de revistas se encuentran proh¡b¡dos'

Env¡rtuddeloanterior,sesolicitóallnstitutodeVerificaciónAdministrativadelaciudaddeMéxico
instrumentar visita de r"rin"""¡án 

"n 
materia o" desarrollo urbrno luso de suelo), al inmueble obieto de

denunc¡a e imponer las medioas cautelares y sanciones que resulten procedentes.. En respuesta' mediante

oficio tNVEtucVA,/ i7*gt2o1g,;ó;;;;¡;d" de Verificatión.Admin¡strativa de dicho lnstituto informó que

en fecha 30 de septiembre a" róü"l""rláia oioen ¿e visita de verificación al inmueble de mérito --"----

Asimismo,sesolic¡tóalaD¡recciónGeneralJurídicadelaAlcaldíalztapalapa,instrumentarvisitadeF---
verificación en materia ¿" 

""t"or""iri"r,to 
mercantil por las act¡vidades de oficina y edición de revistas que

se realizan en el inmueble "ii"ü 
á" i^r*tigación, e- imponer las medidas de seguridad y sanciones

procedentes; s¡n que a la fecnaie emisión de lá presente se cuente con respuesta'

De lo antes expuesto' se concluye que al predio 
'9]"19o.:n 

calle Sur 69 A número 110' colonia El Prado'

Alcaldía lztapalapa, le aplica l, .'*¡i"""¡ori ru3/4olB (Habitacionát, 3 nir"t"t máximo de construcción' 40%

mínimo de área libre, densidad á"i"' i ""*" 
po'.""d" 10.0 ;' de la superfic¡e total del terrero)' donde los

usos de suelo para oticina's''l Ji"ion e impresión de revisias se encuentran proh¡b¡dos'

Adicionalmente, no cuenta 
"on 

ó-"rtii""Jo-¿e uso del suelo que acreoite las actividades de ofic¡na y edición

o. Ñ"tu" qr" se realizan en el inmueble en comento'

Correspondeallnst¡tutodeVer¡ficaciónAdministrativade|aCiudaddeMéxico,concluirconformeaderecho
el proced¡miento relacionado 

"on "r 
lnrr"ul" obieto de investiqación e imponer las medidas cautelares y

sanciones aplicables; ,"r¡t¡"nOo'" 
-""i" 

SutprocuiaOuria "opi" 
OL l, Resolución Adm¡n¡strativa que al efecto

se emita.

l

Mederrín 2o2, piso 5' coronia Rom'-t" 
"+ttr!1to'iJ3t5f;?5¿,51t 

o6ooo ciudad de México
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Corresponde a la Dirección General Jurídica de la Alcaldía lztapalapa, instrumentar visita de verificación en

materia de establecimiento mercantil al inmueble investigado, e imponer las medidas de seguridad y

sanciones aplicables, enviando a esta Subprocuraduría copia de la resolución administrativa que al efecto se

emita; y en caso de contar con el Aviso para el funcionamiento de Establecimientos Mercantiles con giro de

Bajo lmpacto, folio \ZTAVAP2}19-10-0200282695, clave del establecimiento IZT2O19-10-

O2MAVBA0O282695, de fecha 02 de octubre de 2019, realizar las acciones legales conducentes a fin de

dejar sin efectos dicha documental, toda vez que en el inmueble investigado los usos de suelo para oficinas
y edición e impresión de revistas están prohibidos y por lo tanto no están suietos a regularización. ---

2. En materia de construcción (ampliación)

Derivado de los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta unidad administrativa en

fechas 04 de julio, 13 de agosto y 23 de agosto de 2019 por personal adscrito a esta unidad administrativa,
se constató un inmueble preexistente de 2 niveles, sin constatar trabajos de construcción.

Al respecto, del escrito presentado en fecha 29 de agosto de 2019, por la persona que se ostentó como
propietario del inmueble objeto de investigación, se advierte que manifestó, entre otras cosas, que "(...) No

he realizado construcción alguna además de la que ya existía al momento que adquirí el inmueble, ni
siquiera he realizado obra de ampliación o modificación (...)"

Adicionalmente, se solicitó a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía lztapalapa,
informar si para el predio investigado cuenta con antecedente de registro de manifestación de construcción.
En respuesta, la Dirección General en comento informó que no encontró antecedente alguno para el predio

mencionado.

Por otra parte, con la finalidad de allegarse de mayores elementos, personal adscrito a esta unidad

administrativa ¡ealizó un análisis multitemporal con la herramienta de Google Earth; sin embargo, no fue
posible visualizar desde el Street View (imagen a pie de calle), por lo que el análisis se realizó con la imagen
satelital, en la que se alcanza a identificar que en matzo de 2018 el predio investigado era de un nivel, y para

marzo de 2019 se observa que en la azotea se llevó a cabo la ampliación delsegundo nivel

Cabe mencionar que en fecha 07 de octubre de 2019 la persona denunciante del expediente en el que se

actúa, manifestó vía correo electrónico que la construcción se realizó el año pasado; es decir, en el año
2018

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85
fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de
Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

Medellín 2O2, piso 5, colonia Roma Sur, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México
paot.mx T. 5265 O78O ext 1362'l
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RESULTADO DE LA INVESTIGACóN

1. Al predio ubicado en calle Sur 69 A número 110, colonia El Prado, Alcaldía lztapalapa, de
conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para lzlapalapa, le
corresponde la zonificación H/3/40/B (Habitacional, 3 niveles máximo de construcción, 40o/o mínimo
de área libre, densidad Baja: I vivienda por cada f 00 m2 de la superficie total delterrero), donde los
usos de suelo para oficinas y edición e impresión de revistaa se encuentran prohibidos

2. Derivado de los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría,
se constató un inmueble preexistente de 2 niveles, sin observar letrero con alguna denominación
social ni actividades de oficina

3. Derivado de la consulta realizada por personal adscrito a esta Subprocuraduría a la página web
www.acaballo.com.mx, se advierte que el inmueble investigado es ocupado para las oficinas de la
revista digital "Revista A Caballo"

4. Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, concluir conforme a

derecho el procedimiento relacionado con el inmueble objeto de investigación e imponer las medidas
cautelares y sanciones aplicables; remitiendo a esta Subprocuraduría copia de la Resolución
Administrativa que alefecto se emita.

5. El particular presentó copia simple delAviso para el funcionamiento de Establecimientos Mercantiles
con giro de Bajo lmpacto, folio IZTAVAP2O19-10-0200282695, clave delestablecimiento lZT2019-10-
02M4V8400282695, de fecha 02 de octubre de 2019, para el establecimiento mercantil con giro de
oficinas: Edición de revistas y otras publicaciones periódicas no integrada con la impresión, 100
excepto a través de internet, el cual incumple lo establecido en el artículo 39 de la Ley de
Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México, toda vez que se tramitó al amparo de un

Certificado que no acredita los usos de suelo para oficinas y edición de revistas.

6. Corresponde a la Dirección General Jurídica de la Alcaldía lztapalapa, instrumentar visita de
verificación en materia de establecimiento mercantil al inmueble investigado, e imponer las medidas
de seguridad y sanciones aplicables, enviando a esta Subprocuraduría copia de la resolución
administrativa que al efecto se emita; y en caso de contar con el Aviso para el funcionamiento de
Establecimientos Mercantiles con giro de Bajo lmpacto, folio |ZTAVAP2O19-10-0200282695, clave
del establecimiento \ZT2019-10-02MAVBA00282695, de fecha 02 de octubre de 2019, realizar las
acciones legales conducentes a fin de dejar sin efectos dicha documental, toda vez que en el
inmueble investigado los usos de suelo para oficinas y edición e impresión de revistas están
pptibidos y por lo tanto no están sujetos a regularización.

Medellín 2O2, piso 5, colonia Roma Sur, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México
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Cuenta con Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo Digitalfolio 48034-151GÓAL19D,
que certifica la zonificación citada en el párrafo que antecede; sin embargo, no acredita los
usos de suelo para oficinas y edición e impresión de revistas.
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7. Durante los reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, no
se constataron trabajos de conslrucción; adic¡onalmente, la persona denunciante manifestó que la
construcción se realizó en 2018. ----------

8. La DÚección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía lztapalapa informó que para el
predio investigado no cuenta con antecedente de registro de manifestación de construcc¡ón. ------

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se eñite en su conte)do, independientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este ¡nstrumento es
de resolverse y se:

.--RESUELVE.

PRIMERO.' Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en el
arliculo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la
Ciudad de México

SEGUNDO.' Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Dirección General
Jurídica de la Alcaldía lzlapalapa y al lnstituto de Verificación Administrativa de la C¡udad de México, para los
efectos precisados en el apartado que antecede.

TERCERO.' Remítase el expediente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Yaladez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Am I Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México
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